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1887a. SESION 
~_ - .-.---- - 

Celebrada en Nueva York, cl jueves 5 de febrero de 1976, a las 15.30 horas. 

I’rrsidcvrtc~: Sr. Daniel P. MOYNIHAN 
(Estados Unidos de América). 

l’wsivrti~s: Los representantes de los siguientes 
Estados: Benin, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Alabe Libia, República Unida de Tanza- 
nía. Rumania, Suecia y Unión de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/lW17) 

1. Aprobaciún del orden del día. 

2. La situación cn las Comoras: 
(1) Telegrama, dc fecha 28 de entro de 1976, 

Y-m dirigido al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Jefe de Estado de las Comoras (S/I 1953~; 

1)) Carta. de fecha 3 de febrero de 1976. dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 

_~~ Represenlantc Permanente de Guinea-Bissau 
a~&!~sN~c~~nes Unjdas (SlUY59). 

Expresiones de Fondolencia por et Terremoto de 
_~~-~~ -Guatemala ~~ 

1. El PRESIDENTE (irtt<‘,./~r.cta<.Nílr del iug/(;.s): 

Antes de pasar al orden del día provisional para la 
sesión de esla tarde, deseo leer a los miembros del 
Consejo un telegrama enviado por el Secretario 
General al General de Brigada Kjell Eugenio Laugerud 
García, Presidente de Guatemala: 

“Con profundo pesar he tomado conocimiento del 
grave terremoto que afectó a su país y su capi[ül. 
Deseo extender mis más sinceras condolencias 21 

usted y al pueblo de Guatemala, que se han visto 
afectndos por la pérdida de vidas y los tr;:lgicos 
daiíos acaecidos. LIS- Naciones Unidas estún dih- 
puestas a proporcionar ÍI su Gobierno wda la 
asislencie posible. A este respecto. el Coordinadoi 
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos 
de Desastre dispuso inmediatamente la adopcicín 
de medidas adecuadas para movilizar la ayuda del 
sistema dc las Nacio~~es Unidas y de la comtmid;!d 
i~l~crn~iïion~il.” 

Estoy seguro dc que los micmhr~os del Consejo ~c’sc‘;I- 
rún asociarse nI mensaje del Secwtario General 1 
ÍI las medidas que cn él se prev~n. 

Aprobación del orden del día 

La situacióo co las Cornoras: 
a) Telcgran~a, de fecha 28 de enero de 1974, dirigido al 

Prrsidente del Consejo de Seguridad por cl Jefe 
dr Estado de las Cnmoras (S/11953); 

b) Carla, de fecha 3 de febrero de 1976, dirigida al 
Prcsideote del ëonsejo de Seguridad por el Repre- 
sentante Pemaoente de Guinea-Bissau ante las 
Naciones Unidas (S/11959) 

2. El PRESIDENTE (irtt(~,.l>t’cttrc.icí/t dd iugl6.s): 

De conformidad con las decisiones adoptadas ayer 
[/Xhh<r. .sc.si+r], invito al representante de las Comoras 
a tomar asiento a la mesa del Consejo. invito tam- 
bién a los representantes de Argelia, Guinea, Guinea- 
Bissau. Guinea Ecuatorial. Kenya, Madagascar y 
Somalia a ocupar los lugal.es que les han sido reser- 
vados en la sala del Consejo, en la inteligencia 
habitual de que se los invitara a tomar asiento a la 
mesa del Eco-sejo cuando- deban- hacer uso de--la 
palabra. 

3. El PRESIDENTE (irl/clrpl’[‘trr<,icírl dr/ irrg/t;s): 

El Consejo de Seguridad continuará ahora el examen 
del tema del orden del día. El primer orador es el 
representante de las Comoras. a quien doy la bienve- 
nida y lo invito :I formular su declaración. 

4. Sr. OMAR ABDALLAH (Comoras) fintcrpw- 

/trt.itj/r &/ i/r,&;.s): Comenzaré mi declaración expre- 
s;~ndo mi profundo agradecimiento y la admiración 
que siento pos el Consejo de Seguridad que. creo, 
es el que garantiza la paz en nuestro perplejo mundo. 
LI labor que ha re;lliz:~do el Consejo desde su crea- 
cii>n hasra la fecha y el papel desempeñado por sus 
I’wsidcntrs merecen nuestro agradecimiento. Espe- 
cialmenlc deseo dar IBS gracias al Presidente actual. 
quien ha demostrado mucha sabiduría y prudencia 
cn Ia tliwcción dc las reunio~~(:s drl Conse~jo. Al 
propio liempo. debo agradecer al Corlse,~o el mterés 



que se ha tomado en los asuntos de nuestro pequeño 
y nuevo país. Por supuesto, como comprenderin 
los representantes, por muy pequeño que sea un país 
en la actualidad,-ese país es pwte de un todo, 
que es el mujo. Incluso, si el dedo más pequeño 
~está enfermo, todo el cuerpo siente la enfermedad 

~~ y puede subir la temperatura del cuerpo. yor coflsi- 
guiente;todo lo que ocurre en cualquier parte de 
nuestro mundo de hoy debe ser motivo de preocu- 
pación para los demás países, por muy pequeño 
que sea un país 0 por muy lejos que se encuentre. 

5. Quisiera comenzar mi declaración explicando la 
situación política en las Comoras en relación con su 
independencia, y que Frawia, de conformidad con sus 
propias leyes y Constitución, no tiene derecho a inten- 
tar la separación de Mayotte del cuerpo que forma en 
el archipiélago de las Comoras, pues contintia siendo 
un hecho que desde que las islas se separaron del 
continente africano, Mayotte ha sido parte integrante 
de las Comoras, desempeñando un papel muy impor- 
tante en la vida del país y en la cooperación que 
existe entre ellas en todas las circunstancias. Estas 
cuatro islas juntas constituyen el Estado de las 
Comoras. Es un hecho aceptado por las Naciones 
Unidas, y la Asamblea General votó a favor de la 
admisión de las Comoras como Estado Miembro de 
las Naciones Unidas, integrado por cuatro islas y no 
tres. Esto no puede cambiarse. El mundo ha aceptado 
esta situación. Esto es un hecho ahora, y ese hecho 
persistirá. Se declaró la independencia para las cuatro 
islas y así permanecerá; y Francia, al igual que cual- 
quier otra nación, lo sabe. Por supuesto, hay-peque- 
ñas diferencias de opinión que, estoy seguro, con la 
ayuda del Consejo podrán disiparse y la situación 
mejorará, y en última instancia estas cuatro islas 
pequeñas de la costa oriental de Africa no serán 
motivo de preocupación en este vasto mundo. 

6. Naturalmente, los primeros que se establecieron 
en las Comoras fueron los africanos de la costa, y 
después le siguieron otros pueblos del continente 
asiático. Pero cualquiera sea el caso, los historia- 
dores están de acuerdo en que la colonización de estas 
islas comenzó hace más de 4.ooO años, y hay pruebas 
históricas en este sentido, pero no entraremos en deta- 
lles ya que no sería pertinente. Todo lo que hay de 
seguro~en esto es que los árabes provenientes del 
Yemen y del Golfo llegaron a esas islas antes de la 
época de Mahoma, y desde ese entonces han conti- 
nuado visitando las islas. Algunos se han quedado 
y sus~descendientes son ciudadanos de esas islas. 

7. Los primeros pueblos que poblaron las Comoras 
fueron malayos, como lo revelan la historia y las 
características mongólicas en las caras de algunos 
comoranos. Hay quienes dicen que yo tengo rasgos 
mongoles. Nn sé si es cierto. Luego surgieron los 
shirazis y todavía existen en las Comoras muchas 
de sus reliqui~~s. Todos estos elementos se mezclaron 
y formaron una comunidad comorana perdiendose 
así las costumbres y las tradiciones originales, ya 
fueran 5rabes. iI,aníes, rnaleyas o indias. 

8. Toda persona que naciera en esas islas se con- 
vertía inmediatamente en nacional de las Comoras. 
Esta absorción era inevitable debido a que la sociedad 
de las Comoras siempre ha sido matriarcal. Por consi- 
guiente, en esas islas nunca ha habido conflictos 
o problemas raciales o religiosos. La religión de 
la inmensas mayoría es la islámica. ?‘odos siguen-la 
escuela de pensamiento shafí y tienen costumbres y 
tradiciones muy arraigadas que los unen en cuanto 
a su actitud y conducta. 

9. Se lee o se escucha por la radio que en Mayotte 
hay cristianos que deben ser protegidos por Francia 
y que esa excusa es suficiente para separara Mayotte 
de las islas hermanas. Esa Iieclaración es engañosa 
e incorrecta porque los cristianos son súlo tres fami- 
lias compuestas de 152 personas, mientras que la pobla- 
ción de Mayotte se calcula en más de 40.04N perso- 
nas, todas musulmanas. ¿Hay justificaciún para decir 
que esa minoría es la causa de este desmembra- 
miento de parte del país y se la utilice como pretexto 
para proteger sus intereses’! Sus intereses y derechos 
como ciudadanos de las Comoras ya están protegidos. 
En realidad, no sólo ellos están protegidos sino que 
los sucesivos gobiernos de las islas siempre los han 
considerado como ciudadanos de un solo país: las 
Comoras. El pueblo de esas islas no conoce la discri- 
minación racial ni la religiosa; todo habitante de las 
Comoras es comorano. e incluso los franceses que se 
consideran comoranos disfrutan de las mismas opor- 
tunidades y los mismos-privilegios-que se ofrecen a 
los demás comoranos. 

10. El-mejor ejemplo cs el hecho de que un francés 
nacido len Francia es ahora, -después de la indepen- 
dencia, uno de los tres embajadores itinerantes de ese 
nuevo Estado, .a pesar de las desavenencias~ exis- 
tentes entre Francia y-las Comoras.~ Esto no tiene 
paralelo en la historia política. Es una justicia social 
y política enorme que merece. ser aplaudida por todo 
el mundo,~espccialmente por Francia, que cree firme- 
mente en la libertad, la igualdad y la fraternidad. 
En las Comoras vemos un ejemplo único de igualdad 
en oportunidad y esfuerzos. Los cristianos de Mayotte 
han podido participar plenamente en la vida política 
y social de las Comoras. Algunos de ellos forman parte 
de la Asamblea. Uno fue Ministro y, en ausencia 
del entonces Presidente, fue nombrado Presidente 
Interino. El Gobierno de las Comoras no puede dar 
a una comunidad, ni a una familia, derechos espe- 
ciales. ¿Cómo puede pues separarse una parte inte- 
grante del país de las otras partes con una excusa 
que no tiene fundamentos? 

I 1. Desde tiempo inmemorial esas islas siempre han 
estado juntas y llan funcionado como órganos de un 
mismo cuerpo. Nadie puede negarlo; lo contrario es 
imposible debido a que las islas estún tan cerca una 
de la otra que tienen que ayudarse mutuamente en 
todos sus asuntos. Le geografk~. IX naturaleza y la 
necesidrd hun~ar~a lah IILIII LIII¡~«, como sucede en 
otras p~rs del mundo que sc considera deben esta1 
unidas. 



12. Si ha habido distintas autoridades en esas islas, 
cllo ha sucedido en otros países, incluida la propia 
Francia. Al igual que Francia no peJmi!iría la división 
de esc noble país, el Gobierno de las Comoras tam- 
poco lo pcrmitirá,~Nunca aceptará tipo alguno de divi- 
sión en ese- nuevo y joven Estado. En realidad, 
la unidad de Ma:/otte yolas otras islas quedó demos- 
trada por un hecho histórico en el sentido de que en 
1513 Mohammed Din Hassan. Sultiín de Aniouan, se 
convirtió en cl Sulkín de May&te por haberse casado 
con la reina de esa isla. Como consecuencia de la 
unidad natural dc esas islas, Francia comprendió que 
no había otra alternativa que convertir a esas cuatro 
islas cn un solo gobierno. 

13. En 1841 Francia trató en vano de separar a 
Mayotte de sus hermanas. En realidad. en 1843, hizo 
que Mayotte fuera dependiente de la isla de Borbón, 
que ahora se llama Reunión. Luego comprendió 
que eso no em práctico; colocó a Mayotte entre 1843 
y 1844 bajo la autoridad de Nossí-Bé. una isla de 
Madagüscar. Aun en ese entonces comprendió que la 
combinación era artificial y no funcionaba. Tal matri- 
monio no pudo lograr éxito y, por consiguiente, 
Francia hizo nuevos cambios y puso a Nossi-Bé 
bajo la autoridad de Mayotte de 1844 a 1878. La expe- 
riencia indicó a Francia que esto tampoco funcionaría 
y. por lo tanto, asoció Mayotte con Madagascar, con 
lo que tampoco logró su objetivo, viéndose obligada 
a volver a la realidad de 1912 cuando reconoció que 
Mayotte no podía ser separada de sus hermanas. 
Por consiguiente,~Frdncia combinó las cuatro islas para 
formar una colonia bajo el -dominio del-Gobernador 
dc Madagascar. situación que rigió hasta 1946. 
DC nuevo. los hechos la obligaron a separar el archi- 
piélago y Madagascar en forma completa y absoluta. 

14. Es pertinente mencionar aquíque. efectivamente. 
Mayotte era la base para proyectar la autoridad política 
y administrativa :I todas las islas, como lo revela 
el Decreto de 1889. que habla de Mayotte y sus 
dependencias. En esta forma, Francia aceptó un hecho 
indiscutible: que Mayotte y las otras islas forman un 
Estado indivisible. Siempre habia sido así y ha seguido 
siendo así. Lo había sido aun antes del colonialismo, 
y siguió siéndolo como una natural condición de la 
época del colonialismo y lo será después del colo- 
nialismo. 

15. Es significativo que la República Francesa nunca 

cucslionó Ia unidad del Archipiélago e hizo sabe1 
al mundo que las cuatro islas, todas ellas. forman 
un país bajo el dominio francés. En tales circuns- 
~nncius. el Gobierno de Francia y Ia Camara de 
Diputados de las Comoras acordaron el 5 de junio de 
1973 que debían tomarse medidas para acelerar Ia 
independencia de las islas. El propio Presidente Gis- 
card d’l%taing siguió con interés estas medidas y 
IIUIIC;I riiio una palabra que pudiera ser interpretada 
COIW rechazo de la unidad de las islas. En efecto. 
dijo L'II limm tcltknente clara el 24 de octubre ds 
1474 que las Cornmns am indivihlcs. como lo habían 

sido siempre. Es natural que deben continuar siéndolo 
y compartir un destino común. Estas son las pala- 
bras- del-Presidente-de Francia. 

16. Con este- espíritu se comenzó a trabajar seria- 
mente a fines de 1974 para que-el artículo 53 de la 
Constitución francesa fuera aplicado. Dicho artículo 
prevé el referéndum de los pueblos de estas islas 
de manera global, para demostrar si querían o no la 
independencia. 

17. La votación global se realizó y el resultado IJe 
afirmativo. No fue un accidente; la unidad de las 
islas - como se vio antes - era un hecho innegable 
que fue aceptado inclusive por los franceses. El primer 
texto que lo reveló fue del 9 de septiembre de 1889, 
calle establece que debe haber una unidad política y 
administra en el archipiélago de las Comoras, y dicho 
articulo jamás fue derogado por ningún otro texto a 
pesar del número de declaraciones hechas posterior- 
mente co11 relación a otros temas vinculados a las 
Comoras. Entre esas declaraciones, figuran las siguien- 
tes leyes francesas: de 9 de mayo de 1946, de 16 de 
abril de 1952, de 22 de julio de 1956, de 22 de diciembre 
de 1961 y del 3 de julio de 1968. Efectivamente, 
cada vez que los legisladores franceses dictaban una 
resolución respecto de las Comoras, siempre tomaban 
el archipiélago como un solo país. Podría decirse que 
los legisladores dejaron esto claramente establecido 
en la ley del 9 de mayo de 1946 - ley que fue conse- 
cuencia de- una anterior =en que como prueba de la 
unidad de las-islas Comoras decía lo- siguiente: “Se 
declara en-la ley que la religión del Islam da a las 
islas su característica de unidad, así como el dialecto 
local que une a todos los~habitantes de estas islas”. 

18.~~ Por consiguiente no -hay por qué asombrarse 
de que Francia y las Comoras hayan acordado la 
realización de una votación global. El referéndum se 
celebró y la población votó a favor de la indepen- 
dencia. La ley francesa mediante la cual se realizó 
el referéndum establecía claramente que la votación 
sería global. Por consiguiente, quienes tengan la inten- 
ción de realizar otra votación en una de las islas 
estarían en contradicción con la ley francesa, algo que 
no sería digno de Francia. Esta idea de la votación 
global y los resultados no fueron sorpresa para los 
comoravos. Païa ellos, simplemente se ieafírmó el 
st<rtrr (/II<). 

19. Vale la pena mencionar otra vez la ley francesa 
mediante la cual se realizó el referéndum. en la que se 
afirmk que la votación scría global y no para cada una 
de las islas por separado. Parece que los franceses 
hubiesen creído que los comoranos no actuaban con 

seriedad cuando reclamaban la independencia, o que 
hnbrín nlgím elemento que estaría en contra de aquellos 
que declararon que la independencia debía concederse 
innlediatarllente. Por estas razones, Francia quedó 
perple.i,a cuando vio los resultados de las elecciones 
1’ tomo n Mayotte CWIO una excusa parn prolongar 
su colonialismo cn las Comoras. Esto demuestra clara- 



mente que Francia estaba decidida. bajo cualquier 
~circunstancia, a retener a Mayotte, porque inmedia- 
tamente después de que el pueblo de las Comoras hubo 
votado por la independencia, Francia manifestó su 

-firme intención de quedarse en ellas indefinidamente. 
-El Sr. Veran fue designado Alto Comisionado y ya ha 
establecido una administración francesa en las islas, 
El Tesoro Público francés se abrió para pagara los fun- 
cionarios públicos de Mayotte: con dinero francés 

-~por supuesto, La isla fue invadida por soldados 
franceses. Se envió a todo tipo de soldados, como la 
Legión Extranjera, fuerzas militares, paracaidistas, 
comandos y buques de guerra, uno de los cuales 
constantemente rodea la isla, mientras otros se 
mantienen alertas en el puerto. 

20. Los aviones están en constante movimiento y 
vuelan por encima de las cabezas de los habitantes 
de la isla de Mayotte para asustarlos, especialmente 
a aquellos que se atreven a expresar sus opiniones 
a favor de la independencia. El 16 de julio, los fran- 
ceses intentaron exiliar a los nacionalistas más tena- 
ces. Algunos de éstos fueron puestos en pequeñas 
embarcaciones y otros en pequeños barcos sin motor. 
Estoy seguro de que el Gobierno de París no dio su 
acuerdo a esto; Noé me sorprendería que el repre- 
sentante de Francia crea que esto es algo nuevo para 
él. Pero es lo que sucedió. El hecho es que el Consejo 
de Seguridad tiene que hacer frente a la realidad y 
tiene que resolver el problema. Estoy seguro de que el 

-~representante de Francia está entre los que quieren 
que se resuelva el problema en forma pacífica-y estoy 

:seguro de que él, como el pueblo francés, respeta 
los derechos humanos y cree que el ser humano debe 

-disfrutar de la libertad de expresión en todas partes 
del mundo. Por consiguiente, no estoy tratando 

-aquí de destruir el buen nombre de Francia. Estoy 
seiíalando hechos, y si el Consejo lo desea, se puede 
comprobar si lo que digo es verdad o no. Sugiero 
que el ~Gobierno francés len París comience a ente- 
rarse-de estas cuestiones, porque dan una mala impre- 
skn de Francia; son sólo unos pocos individuos 
los qqcIcometen estos hechos. 

21.. Esos barcos estaban hechos para transporta1 
mercaderías. Hay evidencia de esto en escritos de los 
mismos franceses en los que se establece que faltan 
4.000 nombres en la lista del proyectado referéndum. 
Pudieron comprobar esto comparando esa lista con la 
del último referéndum. ¿Qué sentido tiene, entonces, 
celebrar un referéndum cuando faltan 4.000 votantes? 
Esto es una simple burla. Pwa empeorar la situa- 
ción, aquellos que se quedaron están atemorizados y 
los hombres y mujeres que tienen el valor de expre- 
sar su oposición a otro referéndum sufren persecu- 
ciones. Por consiguiente, se trata solamente de un 
intento de prolongar el colonialismo en las islas por 
un motivo II otro. 

22. Por lo tanto, está claro que celebrar otro retè- 
réndum en la isla de Ma.yotte sohenie y pedir cl 
acuerdo del Parlamento francés eh una muestra de igrlo- 

rancia con respecto a la ran celebrada Constitución 
francesa. Ademk, constituye UIUI injerencia en los 
asuntos de un país extranjero porque, como dije, el 
otro referéndum fue celehrudo sobre la base de una ley 
francesa y fue votado por los ciudadanos de las cuatro 
islas con10 una unción. La abrumadora mayoría votó 
en fayor. dc la independencia para las cuatro islas 
como un puís y, además. la yotación sc celebró bajo 
la supervisión de los mismos franceses y de su admi- 
nistraci&. 

23. Inmediatamente despwh de conocerse los resul- 
tados del referéndum, las Comoras quedaron libres e 
independientes, pero fue en julio de 1975 cuando los 
comoranos declararon oficialmente su independencia. 
;,Qué podrían opinar el mundo y las Naciones Unidas 
acerca dc la actitud y de la conducta de los franceses? 
El error no es del pueblo frwcés ni del Gobierno 
francés, sino de ciertos individuos que se han llevado 
por delante la Constitución francesa y el sentido fray- 
cés de la justicia. 

24. Lo esencial es que las cuatro islas que integran 
las Comoras: Anjouun, Mayotte, Moheli y Gran 
Comora son libres e independientes. No es cuestión 
de celebrar otro referéndum. Esto no puede ser. Esto 
no es 10 que csiamos discutiendo aquí. El debate 
SC refiere aI hecho de que esas cuatro islas son 
libres, cosa que las Naciones Unidas ya admitieron 
y que todas las naciones del mundo ya han aceptado. 
Esto es un hecho, y el hecho queda de que las 
Comoras son- absolutamente independientes y libres 
como cualquier otro país. 

25. Por supuesto, el país tiene cuatro parte princi- 
pales: Gran Comora, Anjouan. Mayotte y Moheli, 
que constituyen un Estado: el Estado de las Comoras; 
un hecho que. estoy seguro, losfranceses aceptarán 
tarde o temprano. porque a lo largo de su historia han 
demostrado ser una raza de pensadores, que cree 
que el ser humano debe ser respetado en todo el 
mundo, que el deseo del pueblo debe ser aceptado, 
y una gran nación como Francia debe respetar su 
palabra. 

26. A lo largo de la historia, Francia ha dicho que 
las Comoras son un Estado, y estoy muy seguro 
de que después de que se resuelva este mal enien- 
dido - y confio en que se resolverá muy pronto 
con la ayuda del Consejo - los franceses aceptarán el 
hecho de que las Comoras, integradas por cuatro 
islas. son libres e independientes. y tan só!o tienen 
t-l deseo de convivir con las otras naciones del mundo 
ell relaciones de amistad. y cspecktlmenie con Francia 
que ha gobe~mrl« nuestro país durante tanto tiempo. 
tt1 destino dc nuestra nación ha estado ligado de una 
forma LI otra. le gustara o no :I ID‘I habitantes de las 
Comoras. al destino de Francia. Lucharon jtlntos en 
las guems ~~wndidcs. Francia deji, !lt~~ iwm dtl derno- 
tracia ): 1~ c’omo~~;~~~c~s las ;icepl:iron de buen grado. 
Ellos descan mantener hiiei-w relaciones con Francia. 
LII ¡gllLll LlLlC dC!7C;lfl IllillltCll~l~ SLI ~IIlliSi~lLl COI1 Iltl’LIl. 



pueblos y cooperar con el Consejo de Seguridad y 
con las Naciones Unidas en su conjunto. 

27. Creo que lo que he dicho es suficiente para 
-convencer al Consejo de que el pueblo de Ins Comoras 
es pacífico; que no quiere pelear, sino se; como cual- 
quier otra nación, libre e independiente, y que no 
haya injerencia en sus asuntos internos. Los france- 
ses nos dieron su palabra y la mantendrán, así 
como Jos habitantes de las Comoras han dado su 
palabra de que serán amigos de Francia y de todas las 
naciones del mundo. Esperemos lo mejor. 

28. Sr. BOYD (Panamá): Seííor Presidente, cum- 
plo con el penoso deber de asociarme :I lo rnanifes- 
tado por el Secretario General y por usted, para 
expresar a la delegación de Guatemala el profundo 
pesar que nos embarga por la noticia del terre1noto 
ocurrido en esa hermana República en la madrugadu 
del día de ayer, que ha dejado un saldo sumamente 
doloroso en cuanto a pérdida de vidas humanas y 
bienes materiales. Esperamos que la ayuda ofrecida 
a Guatemala por el Secretario General se convierta 
en realidad y se haga efectiva a la mayor brevedad 
posible. 

29. Señor Presidente. en breves palabras deseo feli- 
citarlo al asumir la Presidencia del Consejo de Segu- 
ridad durante el mes de febrero y le deseamos tenga 
buen éxito en el ejercicio de sus delicadas funciones.- 
Deseamos, asimismo, reconocer la brillante labor desa-- 
rrollada por el Sr. Salim Ahmed Salim como Presi- 
dente del Consejo durante el pasado mes de enero. 
Felicitamos al orador que nos ha precedido, Sr. Omar 
Abdallah, por la forma elocuente y-sabia en que-ha 
expuesto la causa del pueblo de las Comoras. 

30. oe acuerdo con lo establecido en la Carta 
de las Naciones Unidas, el pasado 12 de noviembre 
la Asamblea General aprobó por consenso la resolu- 
ción 3385 (XxX), por la cual se decidió ndmitir a la 
República de las Comoras como miembro de las 
Naciones Unidas. En dicha resolución se reafirmó 
lã necesidad de respetar la unidad e integridad terri- 
torial del archipiélago de las Comoras, compuesto po1 
las islas Anjouan, Gran Comora, Mayotte y Moheli. 
En esa memorable sesión de la Asamblea, al aprobarse 
esa resolución con nuestro voto reiteramos la firme 
convicción que tiene Panamé en el destino de Ia uni- 
versalidad de la Organización. Y en este caso en 
particular. la actitud de Pananiti no es más que el 
reflejo concreto de los sentimientos de solidaridad que 
tradicionalnieote expresamos como país latinoanieri- 
cano que. ademús de respetar los deseos de libertad 
e independencia del pueblo de las Comoras, siempre 
se manifiesta íl favor de toda dccisi6n que signifique 
fomentar Ia total libcrk~d de Africa del yugo coloquial. 

determinación de los pueblos. La delegación francesa 
en el Consejo previó las graves dificultades que desde 
el punto de vista del orden const!tucional fral-6s 
les traería esk~ asunto de la independencia -de las 
Comoras, ya que podría presentársele - como 
en efecto se les ha presentado ahora - una contra- 
dicción entre los deseos del ejecutivo y la decisión 
del órgano legislativo, I- que significa una situación 
embarazosa que, a nuestro juicio, no cae dentro de 
los asuntos que debe considerar el Consejo. 

32. Los panameños, con su Jefe de Gobierno, General 
Omar Torrijos, a la cabeza, por muchos años hemos 
venido negociando un nuevo tratado del Canal con los 
Estados Unidos para terminar con el enclave colonial 
conocido como Zona del Canal de Panamá, que divide 
a mi país por la mitad e interrumpe la integridad y 
la unidad territorial del mismo. Pero sucede que, 
entre otros obstáculos para la aprobación de dicho 
tratado, nos hemos encontrado en el Senado norte- 
americano con un señor de Carolina del Sur, llamado 
Strom Thurmond. que se ha dado a la tarea de reclu- 
tar oposición a la justa causa panameña que reclama 
la soberanía efectiva sobre todo nuestro territorio. 

33. Por la prensa francesa nos hemos enterado que 
en la Asamblea Nacional de Francia hay un diputado 
de Mayotte, el Sr. Marcel Henri, que a todo trance 

-quiere impedir Ia unidad y lakttegrídad territorial del 
archipiélago de las Comoras, dejando por fuera~del 
movimiento~inkpendentista a !c-isl_a & M_ay9[&,~ 

34. Tanto en el caso de las Comoras como en el de 
Panamá se impone el respeto al principio de la unidad 
y la integridad territorial de los Estados, consagrado 
en la Carta de las Naciones Unidas, y ~cualquier 
derecho -residual que quieran reclamar Potencias 
extranjeras es contrario a las normas del derecho 
internacional moderno. 

35. El hecho cierto es que jurídicamente, el Consejo 
de Seguridad y la Asamblea General aprobaron en 
forma correcta la admisión &l nuevo Estado, como 
una república independiente, in!egrada por el archi- 
piélago de islas conocidas como Anjouan, Gran 
Comora, Mayotte y Moheli. Nuestro deber ahora es 
mantener la integridad territorial de las islas Comoras 
como una nación soberana e independiente, que es 
Miembro de las Naciones Unidas y que, ala vez, forma 
parte del conjunto de paises que integran la Organi- 
zación de la Unidad Africana (OUA), desde el 18 de 
julio de 19’75. 

36. La Conferencia de Ministros de Relaciones Exte- 
riores de los Países no Alineados, en la cual participó 
Panamá, en su Programa de Lima de Solidaridad y 
Asistencia Mutua’. :lcordó apoyar las justas aspira- 
ciones del Gobierno del archioiélaao de las Comoras 
con el objeto de mantener ~LI ukdad e integridad 
territorial. A juicio de la delegación de Panam6, 
la5 cuatro islas mencionadas constituyen una entidad 
inseparable que ha merecido el reconocimiento de la 



comunidad internacional. A estas alturas, sería incon- 
cebible que se adoptara medida alguna que signifique 
poner en tela de juicio la unidad e integridad territo- 
rial de dicho país,-ya que ello iría en contra de los 
propósitos y principios de la Carta y en contra de la 
Declaración sobre la concesión dela independencia a 

:los países y pueblos coloniales. 

37. El Presidente de IR República de Francia. 
Sr. Giscard d’Estaing, el 24 de octubre de 1974 declarc’, 
lo siguiente: 

“La población de las Comoras es una población 
homogénea, donde no existe una colonia francésa, 
o por lo menos es una colonia muy limitada. ¿Sería 
razonable imaginar que una parte del archipiélago 
obtenga la independencia mientras que otra, 
cualesquiera sean los sentimientos de sus habitantes, 
conservaría un estatuto diferente? Creo que se deben 
aceptar las realidades contemporáneas. Las Como- 
ras son indivisibles; siempre lo han sido; es normal 
que tengan un destino común, inclusive si algunos 
de sus habitantes desean otra solución. No tenemos 
el derecho, en el momento de la concesión de la 
independenciaal territorio, de proponer que se ponga 
fin a la unidad que siempre ha caracterizado al 
archipiélago comorano’.” 

38. Consideramos que la solución del problema 
estaría en que las partes negociaran un acuerdo acep- 
table a la mayor brevedad posible, para que el refe- 

-réndum que. el Gobierno de Francia parece resuelto 
a celebrar a toda costa en MayQtte el próximo 8 de 
febrero no yaya a ser interpretado como una posición 
irreductible de toda la nación francesa contra la 
unidad Y la integridad territorial del Estado de las 

39. -~Hacemos un llamado a la Francia inmortal, 
que cuenta con tantos afectos en Panamá, para que 
resuelva este problema en forma amistosa a fin de que 
prevalezcan las buenas relaciones entre todas las 
partes en aparente conflicto y el archipiélago de las 
Comoras pueda progresar y vivir en paz. 

40. Sr. PAQUI (Benin) (itrtcvpratrrckju deljiu~~c~~s): 
Ante todo, mi delegación desea asociarse al Ilama- 
miento formulado por el Secretario General para que 
se preste asistencia a la población de Guatemala, 
que se ha visto asolada por el sismo de ayer por la 
mañana, expresando al mismo tiempo al Gobierno 
y al pueblo de ese país nltestras condolencias por !as 
enormes pérdidas sufridas en vidas humanas y en 
bienes materiales. 

41. Mi dekgación ha escuchado con verdadero inte- 
rés la declaración del representante de Fi’drlcia [IY;U.W 

scsitj/r /¿f¿i6rr. ] Hemos tratado de descubrir en sus 
palabrns.~il~tific~~ciones aceptables de las razones y los 
móviles que llevaron a Francia, país reconocido 
como el campeón de Ia des;colorliz;!ción. a lanzarse 
en un proceso cuyo objetivo de división del archi- 

piélago de las Comoras no hace falta demostrar. 
Pese a nuesrra buena voluntad, no podemos compren- 
der a Francia en este ges!o intelectual que le hace 
rechazar la tesis de la agresión contrae es& joven 

testado Miembro de las Naciones Unidas. 

42. -Se sabe que no es necesario recurrir a las armas. 
al enfrentamiento y a las fuerzas militares para poder 
hablar de agresión. Puede twtarse dc una agresión 
económica o política, hastt;geosociológica, y es cn ese 
contexto donde se sitúa la queja de las autoridades 
comornnas. Vale decir que los motivos que llevaron 
al Gobierno comowno a pedir la convocacibn de esta 
sesión no son sí>10 convincentes sino. a juicio de mi 
delegación, totalmente aceptables y justificados. 

43. Tal vez resulte útil mirar hacia atrás y ver las 
vicisitudes que llevaron al archipiélago a proclamar 
su independencia en julio de 1975 y a ser admitido 
en las Naciones Unidas, para comprender que Fran- 
cia, desde un comienzo. no se proponía abandona1 
totalmente las Comorüs. Si no fuera así, i,cómo podría 
explicarse la obstinación de Francia en no respetar los 
resultados de las diversas consultas democráticas reali- 
zadas bajo su autoridad? En una primera etapa, los 
grandes partidos políticos en que se dividía el electo- 
rado comorano, unidos posteriormente en el Partido 
por la evolución de las Comotw, una vez fusionados, 
formularon una declaración cuya parte política esti- 
pu!aba, en su párrafo 3, lo-siguiente: 

-~--“El núcleo de la acción del nuevo partido creado 
por la fusión de los otros se-orientará hacia-dos 
objetivos: primero, la creación de estructuras admi- 
nistrativas y políticas que permitan asociar ala masa 
comorana, a través de las elecciones políticas que se 

irealicen en todos !os niveles, a la obra del desa- 
rrollo de cada isla, y por consiguiente del conjunto 
del archipiélago; segundo, el acceso a la indepen- 
dencia del archipiélago de las Comoras en condi- 
ciones de amistad y cooperacjón con Francia.” 

44. Las elecciones celebradas posteriormente en base 
a un programa tan claro y preciso que da testimonio 
de la madurez política de los comoranos, llevaron 
a la Asamblea una mayoría abrumadora de candidatos 
que -se pronuciaron a favor de la independencia. 
Este resultado debió bastar a Francia para adverth 
la voluntad de la población comorana y negociar con 
las autoridades de las Comoras el traspaso de la sobe- 
ranía y, en consecuencia, la confrmación de la inde- 
pendencia de ese país. Sin embargo, lejos de seguir 
este camino Francia decidió recurrir a un referéndum 
después de conocer la voluntad de independencia del 
archipiélago, como si no estuviese convencida de la 
influencia de esta opción sobre la población comorana. 

45. Mi delegación no puede comprender la actitud 
de Francia, que se decide íl celebrar un referéndum 
en Mayotte, ya que no parece posible que ese país, 
cuya divisa es “libertad. igualdad. fratrrnidad”, 1i1 
Francia que ha administrado a las Cornoras unidas. 



no pueda aceptar hoy las consecuencias del proceso 
que ella misma inició. ¿C!ómo puede pretender que los 
miembros de la comunidad internacional acepten 
que las razones de conveniencia que ayer permitieron 
la unión de estas -islas bajo una misma administra- 
ción no permitan hoy que las autoridades comoranas 
gobiernen el archipiélago como un todo indivisible? 
Seal; cuales fueren los argumentos de la delegación 
francesa, no puede convencernos de que no se trata, 
mediante esta maniobra, de atentar contra la unidad 
e integridad territorial del archipiélago de las Comoras. 
No se plantea un simple conflicto sobre los límites 
geográficos del nuevo Estado, Esos límites fueron 
perfectamente reconocidos por la Asamblea General 
en la resolución 3385 (XxX) por la que se admitió 
a las Comoras en las Naciones Unidas y  se precisó 
claramente que ese Estado se halla integrado porcuatro 
islas, incluso Mayotte. 

46. Por otra parte, las autoridades francesas no 
tienen duda alguna con relación a los límites territo- 
riales de ese Estado. Como prueba de ello contamos 
con las declaraciones del Jefe de Estado francés en 
la conferencia de prensa realizada el 24 de octubre 
de 1974 - de las que los representantes de la Repú- 
blica Arabe Libia y  de Argelia leyeron algunas partes 
ayer por la tarde [ibid.] - y  las que formularon 
varias personalidades políticas de Francia. La 
comunidad internacional tenía motivos para creer que 
el referéndum anunciado no se realizaría, ya que 
cuando-el- Consejo consideró el pedido de admisión 
de las Comoras [S/11848] como miembro de las 
Naciones -Unidas [~*r’rr.w scsih /848tr.],~ la actitud 
d!y-ncia fue acogida con satisfacción. 

47. No se nos dirá que Francia y  la comunidad inter- 
nacional en aquel entonces empleaban un lenguaje 
de sordos, cuando jamás en el pensamiento de los 
miembros del- Consejo y  de la Asamblea General 
se cuestionaba la admisión de un Estado privado de su 
unidad, y  que Francia se esfuerza en afirmar hoy que 
récõnõce la independencia de sólo tres islas como- 
rana+ 

48. Laactitud france- seríaquizás comprensible hoy 
Si la ley en que se prevé el referéndum hubiese 
estipulado claramente en aquel entonces que los 
resultados de las consultas serían considerados isla 
por -isla, en lugar de serlo de modo global. Decir 
hoy que el Parlamento ha decidido organizar este 
referéndum equivale a decir que el Parlamento ha 
modificado su propia decisión. Es decir, que el pro- 
blema que se plantea hoy aquí no es sólo un problema 
de conflicto entre el poder legislativo y  el poder eje- 
cutivo o de un simple malentendido, sino que se trata 
más bien de una contradicción al nivel mismo del 
primero de los dos poderes. Los que se basan en 
las declaraciones de las personalidades políticas tienen 
razón, y  hay que buscar en otro Ámbito ‘as causas 
del conflicto actual. 

49. En todo caso. a; intervenir ante el Consejo de 
Seguridad cuando Gste aprobó la resolución 376 

11975) en aue recomendaba a la Asamblea General 
ia ad’misi& de !as Comoras como miembro de las 
Naciones Unidas, el representante de Benin quiso 
hacer una advertencia respecto de la situación actual 
al declarar, en nombre del Grupo de Estados africa- 
nos que él presidía, lo siguiente: 

- ~.. 

“El grupo [africano] no quisiera ver en la posi- 
ción adoptada por Francia la expresión de una 
voluntad de maniobrar, en el futuro, en et Archi- 
piélago de las Comoras, haciendo y  deshaciendo 
regímenes, o incluso alentando, voluntaria o 
involuntariamente, cualquier veleidad de secesión.” 
[1848rr. wsih, pdw. ll3.1 

50. Pues bien, la organización del referéndum pre- 
visto para el 8 de febrero constituye no sólo una 
injerencia en los asuntos internos del Estado de las 
Comoras, sino que es un aliento a estas veleidades 
de secesión de que hablábamos. Por esa razón, la 
invitación que hace Francia de que se envíen obser- 
vadores internacionales para seguir el desenvolvi- 
miento del referéndum es totalmente inaceptable, 
pues SI Francia quería invitar a estos observadores, 
debió hacerlo desde la organización del primer 
referéndum. En aquella época ese país no pudo aceptar 
la petición del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla- 
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y  pueblos coloniales de que permitiera el 
envío de observadores a las Comoras. En todo caso, 
es grande la tentación de afirmar que si Francia 
insiste en su invitación, ello se debe a que está 
segura de su maniobra, y  el Consejo no debe dejarse 
llevar por este juego en ningún caso. 

5 1. No era un secreto para nadie, como tampoco lo 
es hoy, que Mayotte se pronunciará por lo menos en 
la proporción de dos tercios a favor de la unión con 
Francia. Mi delegación, teniendo en cuenta estos dato 
y  en pro dey los intereses bien comprendidos de 
Francia y  de la población de las Comoras, quisiera 
hacer un llamamiento a ese país para que se abstenga 
dentro de lo posible de organizar el referéndum, 
que ño hará más que empañar su gloria, su repu- 
tación tradicional y  su distinguida imagen en Africa, 
Creemos que entre el honor y  la preocupación de pre- 
ser-r las ambiciones políticas de ciertos individuos, 
nos atrevernos a afirmar que Francia no vacilará 
en elegir el honor. 

52. Señor Presidente, quisiera terminar mis palabras 
felicifándolo sinceramente por haber asumido la Pre- 
sidencia del Consejo durante el mes de febrero. 
Estamos convencidos de que el cargo que ocupa le 
permitirá tewr una visión distinta de los problemas 
internacionales. Conociendo su temperamento de 
luchador, de defensor encarnizado de la democracia, 
no tenemos duda alguna de que usted hará todo lo 
que esté a su alcance para que en las Cnmoms 
prevalezca una democracia verdadera y  no un;\ 
carimtura de dewocracia. 



53. Quisiera igualmente aprovechar esta oportunidad 
para decir cuán satisfecha estkí mi delegación por la 
forma magistral en que nuestro hermano, el Sr. Salim, 

~dirigió los trabi\jos del Consejo durante el pasado mes. 
_‘Sus triunfos,Jsu juventud, su valor intrínseco y su 

cortesía son pruebas evide!ites de que “Para las almas 
bien nacidas, el valor no corresponde al número de 

eaños que se tenga”. 

54. El PRESIDENTE (i!t(c~/.ll/.et<lc~i(íll <Ic/ ir~~&;s): 
Invito ahora al representante de Kenya a toma1 
asiento a la mesa del Consejo y formular su dccla- 
ración. 

55. Sr. MAINA (Kenya) (i/rtl~~/)/.l~t(rl.icjll &I NI&;~vJ: 
Señor Presidente, ante todo quiero expresar mi grati- 
tud a usted y al Consejo de Seguridad por habel 
invitado a Kenya a participar en este debate. No 
quiero dejar pasar esta ocasión sin rendirle a usted 
un homenaje personal por la rapidez con qu proce- 
dió a someter este asunto a la consideración del 
Consejo. También quisiera aprovechar esta oportuni- 
dad, para decir que la noticia de su partida de usted, 
su decisión de abandonar esta comunidad interna- 
cional para reintegrarse a nuestra común profesión 
- yo tambi& soy profesor; por eso es que me expreso 
así - es triste, pero estoy seguro de que las buenas 
relaciones que usted y yo hemos tratado de promover 
entre nuestros dos paises seguirán prosperando, y 

..conf”~o en que SU interés en el fomento de la paz 
mundial, el bienestar económico y las buenas rela- 

-ciones entre todas las naciones encontrarán su expre- 
-sión y-centro tin el mundo académico al que va a 

reintegrarse. Le deseo éxito. También queremos rendir 
homenaje a su predecesor, el Sr. Salim. por las 
valiosisimas tareas que realizó du<Knte-el mes de enero. 

56.- Asimismo queremos unirnos a aquellos que 
expresaron su- sentir para con el pueblo de Guate- 
mala, que atraviesa un período difícil. Esperamos que 
la comunidad internacional pueda brindar ayuda 
material a Guatemala en este momento en que 
está necesitada. 

57. El problema que examina el Consejo de-Segu- 
ridad es sumamente importante para todos los Miem- 
bros de las Naciones Unidas. Lo que discutimos 
afecta la unidad y la integridad territorial de uno de 
los nuevos Miembros de la Organización, un miembro 
de la OUA y ademús miembro del movimiento no 
alineado. 

58. Todos recordamos que el 17 de octubre de 1975 
[/&#rr. scsidn). el Consejo, en su resolucii>n 376 
(1975) aprobada por 14 votos contra ninguno y sin la 
participación de Francia en la votacitin, recomendó 
a la Asamblea General Ia admisión de 1:~ Comoras en 
las Ntrciones Unidt El 12 de noviemhl~c de 1975, 
nor resolución 3385 {XXXI la Asamhlcu General oro- 

Consejo dc Seguridad y de la Asamblea General 
convirtieron a las Comoras en Miembro de Ia Organi- 
zación, con todos los derechos y privilegios así como 
las obligaciones que lleva consigo la calidad de 
Miembro. 

59. Los sucesos que acabo de describir son bien 
conocidos y están registrados, pero se justifica repe- 
tirlos brevemente, y sin duda alguna volverhn a set 
mencionados una y otra vez. Las Conloras -a 
veces denominadas el archipiélago de las Comoras - 
estuvieron bajo la administración colonial de Francia 
por muchos años. Fueron gobernadas como un solo 
país, y todas las medidas adoptadas por el Gobierno 
francés en el pasado y que llevaron a que las Comoras 
obtuvieran la libertad constan plenamente en los docu- 
mentos de las Naciones Unidas. Los acontecimientos 
más significativos son: el acuerdo concertado en junio 
de 1973 entre los Gobiernos de Francia y de las 
Comoras, contenido en la Declaración común sobre 
el acceso del Archipiélago de las Comoras a la indc- 
pendenciaz; el reférendum del 22 de diciembre de 
1974 y el logro de la independencia del Gobierno 
comorano el 6 de julio de 1975. 

60. Entre los sucesos posteriores más importantes 
figura la postura adoptada públicamente por el 
Gobierno de Francia. Parece que el Gobierno francés 
no estaba plenamente complacido de que las Comoras 
hubieran alcanzado la libertad y la independencia, 
por-lo que contemplaba una intervención armada. Esa 
idea -fue abandonada y la ocupación parcial de las 
Comoras ocurrió en la provincia de Mayotte. En lugar 
de organizar el retiro de sus fuerzas de las Comoras, 
Francia adoptó medidas encaminadas a desmembrar 
a las Comoras. ~- -y- -w~ _~ ~~~~~ ~~ - 

61, = En Ia- Asamblea General del 26 de septiembre 
del año pasado, el Ministro de Rekiones Exteriores 
de Francia dijo lo siguiente: 

“Muy recientemente, Francia consultó a los 
habitantes de las Comoras con respecto a su porve- 
nir. La gran mayoría de ellos se pronunció a favor 
de la independencia y, sin esperara que se comple- 
tase el proceso constitucional, decidió, por conducto 
de sus diputados, hacerse cargo de la dirección de sus 
propios asuntos. El Gobierno francés ha recono- 
cido este hecho y ha anunciado que está dispuesto 
;I entablar inmediatamente conversaciones relativas 
al traspaso de poderes. Sigue anhelando que un 
acuerdo entre los nacionales de las Comoras permita 
establecer el marco en cl cual este nuevo Estado 
ahordar~ su destino. En este caso, como en otros, 
Francia es fiel a su política constante de respeto del 
derecho LI la libre detcrminació\1.“’ 

62. Es significativo que cuando el Consejo de Segu- 
ridad se reunió cl 17 de octubre para examinar la 
solicitud de adrnisii>n en las Naciones Unidas prescn- 
tada pot- las islas Conwras, cl representante de Fran- 
C¡;I t,cpitid I;I dcclarxciór~ fornwlxl;~ por so Ministro 



de Relaciones Exteriores al declarar que Francia no 
participaría en los debates del Consejo de Seguridad, 
Entre otras cosas, dijo lo siguiente: 

“Como mi Gobierno, que es el que ha iniciado 
este camino hacia la independencia, no desea que los 

primeros pasos de las Comoras en la vida interna- 
cional susciten una contradicción que a nuestro 
juicio sería improcedente traer a esta Organización, 
estimamos que no podemos participar en el debate 
ni en la votación sobre este tema del orden del día. 

“Repito que no participaremos en la votación 
dc hoy, pero Francia expresa el deseo de que las 
Comoras y la comunidad internacional vean en 
esta actitud la prueba de su deseo de contribuir a 
alcanzar lo mris pronto posible una solución defini- 
tiva y aceptable para todos los interesados. En 
París se han desarrollado negociaciones entre los 
representantes de Francia y de las Comoras, que se 
han interrumpido momentáneamente para que ambas 
partes tengan tiempo de reflexionar. 

“Huelga decir que mi país -como siempre lo 
ha demostrado - tiene plena conciencia de las res- 
ponsabilidades que le impone la aplicación del 
principio de libre determinación. v también huelea 
decir -que en este asunto Frákia Noé per&& 
obtener ventaja particular alguna.” [/kl., phs. 8 

--odO.] 

63. En la medida en que el representante de Francia 
tuvo dificultades institucionales que no pudo resolver, 
las Naciones Unidas tienen dificultades aún más serias 
al tratar esta continua ocupación francesa del territorio 
de las Conioras y las actuales actividades ilegales 
del Gobierno de Francia en las Comoras. Francia 
perdió la soberanía sobre esas islas cuando ese Estado 
asumió la responsabilidad nacional, lo que se confirmó 
cuando_fue_admitido_enlas_Nacíones~Unidas. ~~~~ 

64. En más de una ocasión Francia ha proclamado 
su respeto por la libre determinación. Debe haber 
un limite y un contexto dentro del cual pueda contem- 
plarse y aplicarse la libre determinación. Las Naciones 
Unidas debieron haberse percatado de que el prin- 
cipio-de la libre determinación era una expresión que 
se podría interpretar desde su comienzo en muchas 
formas, En una resolucibn de la Asamblea General 
que codificil el principio de libre determinación se 
trata este problema en sus dos últimos párrafos y no 
por accidente. Los ptírrafos 6 y 7 de la resolución 
1514 (XV) la Asamblea declara lo siguiente: 

‘Todo intento encuminudo a quebrantar total o 
parci;dmcn~c In unidad n~ional y la integridad terri- 
torial de un !laís cs incompatible con los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

Derechos Humanos y de la presente Declaración 
sobre la base de la igualdad, de la no intervención 
en los asuntos internos de los demás Estados y del 
respeto .de los derechos soberanos de todos los 

mi -pueblos y de su integridad territorial.” 

65. A juicio de mi delegación, Francia no puede 
lógicamente basarse en el principio de la libre deter- 
minación para desmembrar a las Comoras, Miembro 
soberano de las Naciones Unidas. 

66. Las Naciones Unidas también tienen otro pro- 
blema institucional muy serio. Francia es miembro 
permanente del Consejo de Seguridad. Cuando se 
examinó la solicitud de ingreso presentada por las 
Comoras al Consejo, Francia estuvo representada 
aquí, pero declaró que no deseaba participar en el 
debate ni en la votación. El interrogante que se 
plantea ahora es si Francia es parte o no en la reso- 
lución 376 (1975), la cual reconoció alas Comoras como 
Estado soberano y recomendó su admisión en las 
Naciones Unidas. Ajuicio de mi delegación, Francia 
participó plenamente en esa decisión y, si hay alguna 
duda, podemos pedir asesoramiento jurídico al res- 
pecto. Sin embargo, no hay necesidad de hacerlo 
porque existen numerosos precedentes que confirman 
que es parte en esa decisión. Ello fue aún más confir- 
mado por-el hecho de que, como miembro perma- 
nente del Consejo de Seg-uwidad, tenía poder para 

-lograr un resultado distinto. 

67. Dado que Francia no puede basarse en el des- 
membramiento de las Comoras para continuar ocu- . 
pando una parte del tirritorio de ese país y adoptar 
medidas que den la impresión de que tiene soberanía 
sobre las Comoras, seria interesante saber en qué basa 
Sus actos. 

68. En vista de lo antes mencionado nos vemos 
obligados a preguntar si es una ventaja nacional 
lo que Francia busca en las Comoras. Se nos ha dicho 
que no es así. iEs por orgullo nacional, a raíz de 
que las Comoras aceleraron la fecha de su indepen- 
dencia? Esto sería insostenible en una nación madura y 
con la experiencia y la categoría de Francia, país 
donde los asuntos nacionales no se tratan del mismo 
modo que los privados. Quizás en éste como en otros 
intereses no declarados en el Océano Indico esté la 
respuesta. Es difícil comprender cómo Francia puede 
promover medidas capaces de llevar a la división 
de un Estado Miembro de las Naciones Unidas. 
Creemos que no es demasiado tarde para que cambie 
el curso de su acción ilegal en Iris Comoras. 

69. Pura concluir, quiero solicitar al Consejo que 
insista ante el Gobierno de Francia para que cumpla 
con las obligaciones que ha contraído en virtud de 
la Carta y de los principios de Ius Nacior~es Unidas. 
absteniéndose de tomar medidas que inlerfieran cori 
IU soberanía y Ia integridad ~erritori~ll del Ed;h de 
IU Comoras. 



“La población de las Comoras es una población 
homogEnea, donde no existe una colonia francesa. 
o por lo menos es una colonia muy limitada. iSería 
razonable imaginar que una porte del archipiélago 
obtenga la independencia mientr’ds que otra. cuales- 

quiera sean los sentimientos de sus habitantes, 
-~conscrvaría un estatuto diferente’? Creo que se deben 
~accptar las walidadcs c:oilteml,oriíne~ls, -Las Como- 

-ras wn indivisibles: sicn~p~c lo~han sido; es normal 
que lcnpm~ un destino común. inclusive si algunos 
de SII~ hiihiILintc>, desean OII’:I \olucii~n. No tenemos 
cl tlcrccho. WI cl momento dc la concesión de la 
indcpendcncia ;!I tcrrilorio. de proponer que se 
ponga I’in a In unid:~rl ~IIC sicmprc ha caracterizado 
aI archipiklago comorano.” 

x2. Esta declaración del Presidentr Giscard 
d’Esla¡ng fuc citada ayer por nuestro hermano de 
Argelia IIh’Xhtr. .w.\itj/t, p&r~. 88) y hoy la citaron otros 
oradores que me han precedido en el uso de la palabra. 
La repetimos no solamente porque es de una voz muy 
autorizada. sino sobre todo porque es la voz de la 
razón: la única gran voz digna de la grandeza de 
Frmicia y que se atiene al espíritu de Ia Carta de las 
Naciones Unidas. En nuestra opinión, el Parlamento 
franc&. en su tradicional sabiduría. debería habel 
ienido en cuenta y debe tener en cuenta esta voz en 
-usSclibclaciones y orientarse por ellas. 

83. Es cvidente~que Francia está obligada a aceptar 
las consecuencias lógicas y jurídicas de un acto de 
soberanía .cn su totalidad y a ahorrarnos -toda otra 
coii.sulta en cont~ddicci8n flagrante con esa posición. 
No podemos creer.que-Francia,-fiel a su política de 
descolonización desde lY6O.y de no-injerencia en los 
asuntos~ internos de otro Estado independiente y 
Miembro dc las Naciones Unidas. no pueda renun- 
ciar II una -prktica parecida a la de la bantusta- 
nización que ella misma ha condenado y rechazado 
en-eskmismn sala en ocasión de los debates sobre 
Namibia, El Gobierno francés debe -abandonar tal 
priíctica que es contraria a las buenas tradiciones 
francesas y a los ideales que siempre le han inspi- 
rado y-guiado cn su empresa de descolonización. 
Las -Naciones Unidas pueden y deben salvaguardar 
la unidad c integridad territorial de e-e joven Estado 
independiente y soberano. -pidiendo a Francia que 
ponga fin a su presencia injustificable e injustificada 
en la isla de Mayotte, puesto que esa presencia 
coi!stituye una pública violación de la soberanía y 
de la independencia de un Estado miembro de la 
OUA. reconocido internncionnlmeiite y que la Asam- 
blea tieneraI. por rccomendacicín del Consejo de 
Seguridad, admitió en las Naciones Unidas durnnte el 
trigksimo período de 5esione.s. 

x4. En consccucncia pcrmítasen:.>s. en nombre de 
nuestra delegación. en nombre del Gobiclw del Piir- 
tido-Estado de Guinea y en nombre sobre todo de 
las niicvax bases dc coopei~acitiri frnnc«-giiincan;i. 
lanzar un Ilnmamient~~ urgenle ;I Francia para que 
rcnuncic al rcf&ndum previsto para el 8 de febrero 

de 1976 en la isla dc Mayotte y que retire todas sus 
fuerzas del territorio. 

ES. Permítasenos, una vez más, reiterar a Francia 
los llamamientos que se le dirigieren en Kampala 
mediante la -resolución 421 (XXV) del Consejo de 
Ministros de la OUA, y en Lima por la Conferencia ~~ ~~ 
de Ministros de -Relaciones -Exteriores de los Paí- 
ses no Alineados, en los que se les pedía que se 
retirara de buena fe de la isla de Mayotte, parte 
integrante de la Reptíblica de las Comoras. 

X6. Francia, lo repetimos una vez más, se ha com- 
prometido en el proceso de descolonización desde 
comienzos de l%O. No hemos olvidado esto y pensa- 
mos que, fiel a su ideal de libertad, a sus tradi- 
ciones democráticas, Francia renunciará a la orga- 
nización del referéndum previsto para el 8 de febrero 
de 1376, respetando así no solamente la Carta de las 
Naciones Unidas, sino también el anhelo expresado 
masivamente por el pueblo comorano el 22 de diciem- 
bre de 1974. 

87. Sr. de GUIRINGAUD (Francia) (irrf~~/~,,.et~r<,i<íl1 
&/ ./irrwc;s): He escuchado con la mayor atención 
a las delegaciones que han intervenido en este debate 
y reconozco complacido que han realizado una dis- 
cusión leal del tema que nos preocupa. A mi vez, 
quisiera aportar más claridad y disipar cierta confusión 
volviendo sobre los dos puntos más frecuentemente 
mencionados en las intervenciones formuladas en esta 
sala. El primero es la situación en Mayotte y en las 
Comoras,my el segundo es el proceso constitucional 
de la toma de decisión en Francia. 

88. En cuanto al primer punto, todos nosotros 
admitimos, creo, que los resultados del referéndum 
del 22 de diciembre de 1974 reflejan los anhelos de 
los comoranos en cuanto a su futuro. Es cierto que 
la cifra global del 94% de los votos a favor de-la 
independencia es impresionante: ello expresa bien las 
aspiraciones que Francia había proclamado. Sin 
embargo, debo subrayar que el 6% de los votantes 
que han rechazado la independencia no están dispersos 
en tal o cual aldea. Temo que aquellos representantes 
africanos que han hablado-de desmembramiento o de 
bi.lcanización no hayan visto bien la realidad. El 
6 ó 7% de votos negativos representaba a 40.000 
habitantes agrupados en una sola isla. 

89. Pues bien, una isla no es una región trazada 
por los hombres. Es una realidad original ctlyas 
car~icterísticas específicas ii veces se imponen con 
mayor claridad de lo deseado. Es cierto que la 
composición étnica. la religión. los modos de vida 
de Ias Comoras se nsemejnn muchísimo. Las cuatro 
islas tienen una cier!a homogeneidad geográfica, y en 
buena lógica debieran ser consideradas. por lo menos 
aparentemente. como 1111 todo indivisible. Este punto 
de vista fue el del Presidente de la Reoúblicn Frnn- 
cesa. quien expresó los propósitos y las preferencias 
que fueron citadas hoy y ayer poi- varios oradores. 



-YO. Pero las cifras están allí y han confirmado que 
existe actualmente - y digo bien, actualmente - un 
problema en Mayotte. Este problema es reconocido 
en general -y nosotros hemos ofrecido, ü aquellos 

-que todavía tienen dudas sobre la materia, que envíen 
*a Mayotte el 8 de febrero observadores de sus gobier- 
unos para percatarse de la situación. Si se juzga que 
esto es superfluo, tomamos nota de ello. Tal actitud 

-equivaldría a decir que el problema no es el de la 
sinceridad de la consulta popular. Pero esto no hace 
desaparecer el problema. 

YI. Quisiera señalar aquí a la consideración del 
Consejo un punto realmente fundamental. Lo desee- 
mos o no, existe una dificultad en Mayotte; hay allí 
problema. El Sr. Salim no ouede ienorar esto. No 
puede a la vez reconocer la s’inceridãd de la consulta 
y criticar su oportunidad. No puede decir: “Arr& 
glenselas ustedes y hagan como si Mayotte no exis- 
tiera”. No puede lisa y llanamente ignorar esta dífe- 
rencia porque es un hombre: honrado y él mismo, 
en un debate reciente sobre Belice en la Cuarta 
Comisión, citó la opinión de un eminente jurista 
sudamericano, cl Sr. de Castro. 

92. iQué dice este jurista? Este miembro eminente 
de la Corte Internacional de Justicia afilmó que “la 
cuestión primordial es la de los intereses de la pobla- 
ción de un territorio. Los nexos jurídicos que surgen 
de la colonización no podrían constituir un obstáculo 
a la aplicación del principio de la autodeterminación”. 

93. -Traduzco esto- al caso de Mayotte.~ donde -Ia 
cuestión primordial seria CI interés, la voluntad y el 
derecho en pro de la libre determinación de los habi- 
tantes de la isla. En otras palabras, si hay que ofre- 
cer a una población~los medios para que obtenga su 
libra determinación, no se le puede imponer una 
voluntad que no quiere. Decir que no se puede imponer 
la unidad es dar la respuesta de Francia al problema 
&Mayotte. 

94. =Yo-pregunto - e insisto aquí en que se adopte 
una postura - qué solución de reemplazo ofrecen los 
adverswios al referéndum del 8 de febrero. ¿Qué solu- 
ción? iHabría acaso que utilizar o permitir que se uti- 
lizara la fuerza’? Entonces y ,sólo entonces podría 
hablarse de agresión, 

95. Estoy seguro de que nuestros amigos africanos 
y del tercer mundo, si se preocupan legítimamente 
por los problemas de un orden político nuevo y justo. 
sabrán reconocer la complejidad del importante con- 
cepto de la autodeterminación. Yo mismo comprendo 
el horror que sienten frente a lo que se denomina 
“l~alcsnizeciO~~“, pero a ese respecto haría dos comen- 
tarios. El primero es que resulta pueril creer que un 
peligro de desmembramiento pueda surgir de mnnio- 
hras que se atribuyen a las abominables Potencias 
colo~~i&2s. 0 bicii ík UII imperialismo mítico. Estos 
lemI..; no corrcspondcn a la realidad. que es mucho 
mús c:rdirwi;i. La ~~ealid;~d es lisa y Ilarmrrrerite que 

poblaciones vecinas a veces no SC entienden v uue 
pueden dejarse llevar por sus disputas o sus &di- 
dades de clan. La verdad cn el caso que estudiamos 
es que Francia, en forma alguna encontri\ al archi- 
-piéhIgo de las Comoras unido. cuando puso su Irlanda 

-cn Muyotte primero y mucho después en las otras 
islas. Lamentamos que en el momento de la dcscolo- 
nización tres islas no se entiendan alin con la cuarta. 
Habríamos preferido que prevaleciera una mayal 
armonía. No hemos escatimado csfuerzob c:i este 
sentido ni los escatimaremos tampoco en cl futuro. 

96. Mi segundo comentario me Ileva a indicar que 
no existe balcanización en la región considerada; 
Mayotte, evidentemente, no quiere convertirse en un 
nuevo Estado Miembro de las Naciones Unidas. v ., 
el Gobierno francés, por cierto, no la alentar5 en ese 
camino. El Estado comorano se ha independizado y 
esto lo reconoció Francia. Mayotte puede seguir 
formando parte del territorio francés si así lo desea, o 
puede integrar el Estado de las Comoras si así lo 
prefiere. Cualquieru sea la solución, no habrá un 
Estado más en relación a lo previsto. dado que Fran- 
cia ha reconocido la vocación de las Comoras a la 
independencia. 

97. El representante de Guinea-Bissau dijo ayer en 
un discurso sumamente interesante que Portugal 
habría podido, si así lo hubiera deseado, crear varios 
Estados en Cabo Verd;. Yo respondería que si el 
nuevo Portugal no quiso eso en Cabo Verde, Francia 

+wpoco lo quiere en el caso de las Comoras. Francia 
~-no ha querido siquiera conservar una parte de este 

archipiélago. No sé qué habría ocurrido en Cabo Verde 
de haberse llevado a cabo un referéndum en cl archi- 
piélago, Observo que no lo hubo. Pero recuerdo 
que el referéndum es parte integral y necesaria de los. 
procedimientos constitucionales franceses. 

Y8.-- Francia, me permito añadir. no está dispuesta a 
renunciar a lo que considera la forma más elevada 
de-aplicación del principio de la libre determinación 
y la verdadera democracia. Nunca ha-tep’ la inten- 
ción - y me dirijo, si se me permite. al .’ Kikhia - 
de imponer requisitos a la unidad de las Comoras. 
como tampoco ha procurado hacer prevalecer un 
principio de secesión sobre UII principio de integridad. 
Simplemente se enfrenta a los hechos. 

YY, Me referiré ahora a los principios constitucio- 
nales vigentes en Frnncia. El Gobierno francés. al 
organizar un referéndum en las cuatro islas - Gran 
Comora, Anjouan. Moheli y Mayotte - estaba 
sinceramente dispuesto a respetar sus resultados glo- 
bales. Al hablar del Gobierno aludo ;I todas las 
ramas del poder ejecutivo. comenzando. por cierto, 
uor el Presidente de la Reoública v sirruiendo oor el 
Primer Ministro. los Min&tros rnieml&s del ‘Gabi- 
nete. y toda la línea del ejecutivo que llega. en lo 
que respect;l a las Naciones Unidas. :I Ia persona de 
su humilde servidor. Todos los repre~rntantcs del 
poder ejecutivo francés explicaron la siluacióri X@II 



la comptI , ” ‘11 y expresaron intenciones. Tales inten- 
ciones, como lo seiiak ayer, no constituían compro- 
misos, y en modo alguno podían tener ese carácler, 

100, El Gobierno francés no desea en absoluto divi- 
bir a los habitantes del archipiélago. Es la misma 
población la que estable@ esa @isión al expresar, 
~por Ui\a mayoría de dos tercios, SU voluntad de no 
unirse a los habitantes dc las otra! islas y permane- 
ccr siendo francesa. Los motivos de esa actitud no 
deben buscarse en supuestas maniobras del Gobierno 
francés - que no habría deseado tales divergencias - 
sino en las dìfcrencias particulares de la población, 
lo que es anterior al establecimiento de la autoridad 
de Francia en la región. 

101. El Parlamento francés no pOdkd sino extraer las 
co~~lusioncs dc las consultas celebradas en las Como- 
ras de conformidad con el proceso de libre determi- 
nación iniciado por el Gobierno. Sólo el Parlamento 
francés cuenta con el poder constitucional supremo 
cuando se trata de modifkar su territorio. Nada es 
más claro a esre respecto que la estipulación que 
otorga al Parlamento francés la autoridad máxima 
cn cuestiones de esta índole. Ello figura en el ar- 
tículo 53 dc la Constituci6n francesa. que creo opor- 
tuno citar aquí: 

“Los tratados de paz. los tratados comerciales, 
los tratados o acuerdos relativos a la organización 
internacional, los que compromelen las finanzas 

-ydel Estado. los que modifican las disposiciones de 
cartícter legislativo, los que conciernen al estado de 
las personas, los que enlrafian cestón, cambio o 
adquisicicín de krritorios, no pueden ser ratificados 
o aprobados-sino en virtud de una ley. No tienen 
efectos hasta que hayan sido ratificados o aproba- 
dos.- Ninguna cesión, cambio o adquisición de terri- 

:torio atiene validez sin el consenlimiento -de las 
poblaciones interesadas.‘* 

-~ 

102. Es evidente - y todas las interpretaciones coin- 
ciden en e-e punto -que esta regla absoluta, pre- 
vista por el texto constitucional con relación a los 
tratados, se aplica <I Jw/iwi a todo procedimiento 
unilateral que tenga el mismo alcance, y en particu- 
lar a los resultados de un referéndum orientado a la 
libre determinación. Esta disposici6n no tiene nada de 
extraordinario. La encontramos en las constituciones 
y cn- las prëcticas constitucionales de los Estados 
democ&icos cuyas delegaciones se encuentran aquí 
presentes. Podría rcfcrirme al artículo 80 de la Cons- 
titucií>n ikdiana dc 1942, muy similur a nuestro ar- 
rículo 53. 

103. No mc dcsmcntiría usted. Seiíor Presideme. si 
;~firmara que ~610 el Congreso de los Estados Unidos 
puede dar SII c«iiserltilnierlto a Ia cesión de un terri- 
lorio iiorle;itneric;iiio, y que cl Presidente de los 
Estxlos Unidos debe someter a la autorización del 
Congreso lodos 10s Ir;~t:~tlos que se fírmcn, de confor- 
midxl co11 Ia seccicín ? del ~ir1ículo II iie Iw Consti- 

tución de su país, que tiene casi dos siglos de exis- 
tencia, 

104. Los principios consIiWcionales ingleses - aun- 
que no estén~escritos - son , a mi juicio, similares a 
los nuestros, por no hablar de las constituciones de 
otros Estados miembros del Consejo, que no.conozco 
de-la misma nianera.~Pucdo mencionar, sin embargo, 
el artículo 1 del Pacto sobre la creación de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, de 1924, cuyo pá- 
rrafo B señala que los organismos supremos del país, 
y en especial los órganos legislativos. son los únicos 
que poseen la atribución de modificar sus fronteras. 
Supongo que de un modo general las adquisiciones 
dc krritorios, así como las cesiones, deben ser ratifi- 
cadas por los órganos que en la Unión Soviética 
equivalen a los órganos parlamentarios franceses. 

105. De las consideraciones mencionadas se des- 
prende que muchas delegaciones aquí presentes lam- 
poco pueden asumir compromisos jurídicos que 
comprometan el territorio de sus paises. Así, como lo 
indioué ayer, las declaraciones francesas a que algunos 
aludieron en este contexto eran, son y serán siempre, 
por su naturaleza, expresiones de intención similares 
a las que diariamente escucharnos formular a los 
diversos gobiernos o sus representantes en la tribuna 
de las Naciones Unidas. No es honrado atribuirles 
segundas intenciones, y menos aún ei carácter de 
maquinaciones. Han sido realizadas de buena fe por el 
poder ejecuGvo, con los límites de sus propias atribu- 
ciones y Ias que se derivan de las disposiciones 
constitucionales públicas y publicadas a que todos 
pueden remitirse. 

Ioh. No se trata de una cuestión de honor - como 
algunos creyeron oportuno señalar - ni de dignidad. 
Es solamente un problema constitucional. Si debié- 
ramos considerar que todas las declaraciones ofkia- 
les formuladas en esta casa constituyen firmes compro- 
misos jurídicos, me temo que nos veríamos obligados 
al silencio 0 a soportar inútiles querellas. 

107. Deseo referirme ahora a dos o tres afirmaciones 
expresadas durante el debate de esta tarde. El repre- 
sentante de Guinea mencionó la presencia de barcos 
de guerra afranceses- en las aguas-de las Comoras. 
Desmiento categóricamente esta afirmación. Hay una 
escuadra francesa en el Océano Indicn, que navega 
normahnente desde el Mar Rojo hasta las Islas 
Kerguelen. Esa escuadra se encuentra en el Océano 
Indico desde hace por lo menos 20 años. Sus navíos 

no amenazan a la República de las Comoras más 
que los otros Estados de la región. ni más que Ias 
otras escuadras, de mucho mayor envergadura. per- 
tenecientes a otras Potencias. que de mnnem perma- 
nente atraviesan Iii región. 

IOX. Precisaré que en Mayotte. cuya población es de 
36.000 habitantes. los efectivos militai’ex Iotales de 
Francia no exceden de 240 hombres; 740 hombres 
piIra 36.000 ll~lhitmltcì;. Estos 740 humbrt:s están irisLa- 



lados en las únicas instalaciones militares dc la isla, 
que ocupan una superficie total inferior a media hec- 
tárea, con edificios y terrenos en arriendo. No existe 
en las Comoras ninguna otra instalaci8n francesa, 
ya sea terrestre. aérea o-marítima. Francia, que po~ 

::decenios no ha instalado allí base militar alguna, no 
tiene el propósito de hacerlo hoy. 

_ .~~ ~~ 

109. -El representante de la República de las Como- 
ras que hizo uso de la palabra al comienzo de nues- 
tra reunión aludió a los movimientos de población 
y a supuestas deportaciones que habrían sido ordena- 
das por las autoridades francesas de Mayotte. Qui- 
siera decir a este respecto que. desde que el Gobierno 
francés tuvo conocimiento de la partida de Mayotte 
de comoranos originarios de otras islas del archipié- 
lago, pidió a la justicia que iniciasc una encuesta. 
De esta encuesta surgieron los primeros elementos que 
señalan que esas partidas fueron de algunos cente- 
nares y no de millares de personas como se ha dicho. 
En el mayor número de los casos se trataba de corno- 
ranos establecidos recientemente en Mayotte por insti- 
gación del anterior Presidente del Consejo de Gobierno 
de las Comoras. En su mayor parte se trataba de 
originarios de la isla de Anjouan, que por su propia 
voluntad decidieron unirse al Estado de las Comoras. 
No es necesario decir Que las autoridades locales 
francesas recibieron instrucciones de velar, de modo 
especialísimo, que no se ejerciese presión alguna que 
condujera a la expatriación de los habitantes de 
Mayotte. Huelga decir asimismo que estas mismas 
autoridades no ponen trabas a la liber;ad de movi- 
miento-de-los habitantes de Mayotte. 

_. -.. ..-.. 

110. Por-último, algunos .oradores han mencionado 
la admisión de la -República de las Comoras en las 
Naciones -Unidas y las resoluciones aprobadas al 
respecto por el Consejo de Seguridad y ‘por la 
Asamblea General. Han querido poder inferir de ello 
que Francia, que no se opuso a esas resoluciones, 
había admitido implícitamente el Estado de las Como- 
ras con ola composición territorial que pretende. 
Recugrdo a esos oradores que Francia no participó 
én las dos votaciones y lo hizo de modo expreso. 
Creo que -esta es la única ocasión en aue hemos 
actuado así.~- 

1-j 1. No-qtisjgos impedir la entrada en las Naciones 
Unidas a un Estado que nosotros mismos habíamos 
proclamado. con vocación a la independencia y al 
que nosotros mismos habíamos ayudado a obtener 
la independencia. Un voto negativo de nuestra parte. 
ustedes no lo ignoran, habría impedido que este Estado 
entrase e:i las Naciones Unidas. No quisimos privar 
a este joven Estado del apoyo que podía recibir de la 
Organización ni del reconocimiento que podía recibir 
así de parte de la comunidad internacional. Y pedimos 
a nuestros amigos que votasen a favor de la admi- 
sión de este Estado. 

112. Pero, el hecho de que nos abstuvi,llo.s de parti- 
cipar en la votación demuestra clwamentc que tcnía- 

lllos reservas en cuanto ü ciertos aspecto5 dc lil cilndi- 
datura del Estado dc las Comoras. y csos aspectos 
eran prcciboniente cn cuanlo ii Ia coniposicidn lcrri- 
torial a que pretcndia el I~slailo dc las Comoras. 
Repito una vez m6s que Fr;~ncin no ha reconocido 
la composición territorial del 13stndo de las COl~lOloS, 
tal como la define csc Eslado y Ial como aparees 
en las rcsolucioncs ~l)>lobi~d~lS con ocusi6n de la admi- 

~:sión de las Comoras~cn Ias~Nacioncs~ Unidas. 

I 13. Sr. PAQUI (licnin) fi/r/c‘/prc’/tr(‘icí/r t/c/ ,/i~vw 
&sl: Infi~rtunediinienle. no mc cnconlraba prcscntc 
cn la sala cuando el rcprcscn~antc dc I:rancia comcnzd 
su intervencíún, pero pude escuchar buena park de la 
elaboracicín de sus pensamientos. y me pmwc que f41;1 
un eslabón en su razonamiento. 

114. Insisticí cn cl papel que dcsemp&ía cl I’iirlü- 
menlo francés. Lü pregunta qilc illc pl~iiitco cii este 
momento es la dc si cl Gobierno franc& tenía 0 no 
derecho a organizar un referéndum en un krritorio 
frances sin la autorización de la Asa~~lhlc~~ Nacional 
francesa. Si el Gobierno hancés tenía WC derecho. 
no veo como puede tropezar hoy con la oposicii>n 
de la Asamblea Nacional. Pero, si el Gobierno fwn- 
cés no tenía ese derecho, IU Asan~blea Nacional fran- 
cesa tenía que llegar a unu decisicín ames de que se 
llevase ;I cabo el refcr~ndum. 

115. Después de esto, SC nos dice que Franci;i no 
ha querido guardarse una parte del archipiélago de 
LIS Comoras. Hemos tratado de demostrar que cl 
proceso mjsmo hacia la indcpcndencia no inspiraba 
confianza, y que si ese Fstado ha llegado a obtener 

-Ia independencia y su admisi<ln cn Ias~Nackmcs Unidas 
se debe precisamente a que Francia. en un momento 
determinado, aunque no había votado ;I favor de In 
resolución 3385 (XxX) de la Asamb!cn Gcncral, con 
todo se sentía obligada por Ias resoluciones aprobadas 
por el Consejo de Scguridad.~El hecho de que haya 
aceptado que las Comoras fucran admi~id;~s cn las 
Naciones Unidas como entidad únicu c indivisible 
integrada por cuatro islas obliga a Ftw~cia. y por cllo 
es que no comprendemos hoy el razonamiento de 
Francia para probarnos que está actuando de buena 
fe en esta situación. 

116. El representante de Francia citó una declara- 
ción de un eminente jurista latinoamcric;mo. según 
la cual ningún aspecto jurídico debe interponerse antc 
el derecho a la autodetermin¿~cióI,. De acuerdo. Pero, 
jcuáles son los vínctllos jurídicos que unen hoy ;I 
Francia con Mayottc’? 

I 17. El representante de Frmnciu ha dicho que las 
Comoras no consliluían un;i entidad. I:.I inlcrroganlc 
que se podría plantear con rcspeclo ii los untigws 
ler,~itorios biiio doniin;icióii frxnccsa seria s;iher cutil 
cs hoy cn d;a cl Estarlo Micml~ro de I;IX N;~icu~cï 
LJnid~ls que he cllcontr’dxl CI !illLs limil;:s IclTitcll~i;llc\ 
actllA3 Cllil~ld~> Fl~;lllcia colllerl/ó la colorli/Íicidll. !;c 
ha tlich~~ que IIO habí;t ~r~~itl;~tl tel-rilori~~l. ~CIYI t;wptxx> 
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la había en los demás Estados. Francia reägrupó 
el archipiélago por comodidad y no hay razón alguna 
para que no consideren a las Comoras co1110 una 
entidad. Es sobre este punto que no estamos de 
acuerdo con la delegacibn francesa. Queremos que se 
nos diga si, por ejemplo, el Gobierno francés tenía 
derecho a organizar un referénduln en las Comoras, 
referéndum que abarcaría un timbito global, sin previa 
autorización de la Asamblea nacional francesa. 

118. Sr. de GUIRINGAUD (Francia) fiuluprc/u- 
cid/1 J<J/ ,/iwwPs): Para responder sin demoras al 
representante de Benin, deseo manifestar que el 
Cohierno francés no podía organizar. desde luego, un 
referéndum sin una ley al respecto. El poder ejecutivo 
en Francia estl sometido al legislativo, como lo he 
indicado en más de una ocasión. ParU organizar un 
referéndum se necesita una ley. El refcrkndum se 
organizó en virtud de una ley de 15 de noviembre de 
1974. Esta ley, en virtud de la cual se organizó el 
referéndum, precisaba que el Parlamento definiría 
el mecanismo de votación y que ese órgano, de con- 
formidad con la Constitución, tendría que pronun- 
ciarse sobre el curso que se habría de dar a la consulta. 
Nunca lo hemos ocultado. El representante de Francia 
así lo indicó en la Cuarta Comisión durante el vigé- 
simo noveno período de sesiones de la Asamblea 
Generals. 

119. Sr. PAQUI (Benin) (i/l/c~,7>~c,r<rl‘i<j,l tk~l~krr~c6s): 
Si comprendo bien lo que ha dicho el representa11te 
de ~Francía, se trataba de una ley pirata adoptada 
por iu Asamblea Nacional francesa. ;.COmo se puede 

~promulgar una ley pard organizar un referéndum en 
un Estado que se considera una unidad y decir después 
que se reserva el derecho de interpretar los resul- 
tados de ese referéndum cuando se ha declarado que 
esos resultados se considerarían en un limbito global’? 
No sé ~por qué se trata de abrir otras puertas de 
escape, lo que actualmente complica las cosas ante la 
opinión internacional. 

120. Sr. de GUIRINGAUD (Francia) li/r/<,r,/~,‘c/rrc,i(j,l 
tk/ Jwrc6s): El representante de Benin no estaba 
presente seguramente en la Cuarta Comkión cuando 
esto fue expuesto en el vigésimo noveno período de 
sesiones, es decir, en 1974, y sin duda no conoce 
detalladamente la ley promulgada por el Parlamento 
francés. Me asombra que pueda hablar de una ley 
pirata, ya que esa ley se aplicaba a LIII territorio 
francés. El Parlamento francés tiene derecho ;I legis- 
lar sobre un territorio franctis sin que se hable de 
piratería. Es la primera vez que escucho serne.jank 
expresión respeclo de tiiiii legislación sobre el terri- 
torio de mi Estado. 

121. Repito que la Iry definía cl mecanismo de 
votacitin, es decir, la formo en que SC llevaría a cabo. 
y precisaba que el Pwlamcnlo se pronunciarin sobre el 
curso que se habría dc dar ;I cst;i consulta. Iii P;irlii- 
mento no se cornpromclíó CII absol~ito e11 cuanIu ;I h 

unitlad del territorio de las C~IIK~~ WI ;~~ucl munwnto. 

Se reservaba el derecho de considerar la cuestión 
después de celebrar la consulta. Por consiguiente, 
no hay contradicción alguna entre la posición adop 
tada por el Parlamento en noviembre de 1974 y la 
decisión que adoptó en junio de 1975. 

-122. Sr. SALJM (República Unida de Tanzanía) 
fi/l/(~lpr.<~/<r(,id/l (/e/ iug/isJ: Sólo deseo referirme a un 
punto interesante. Yo me encontraba presente en la 
Cuarta Comisión cuando el representante de Francia 
formuló su declaración en relación con la posición 
del Gobierno francés con respec!o al futuro del 
territorio. Ayer, en mi declaración me referí a ello 
[/X86tr. wsiht]. Dije en aquel momento al Gobierno 
francés que era inconcebible !ener una multiplicidad 
de estatutos en el territorio de las Comoras, y que 
ese país mantendría las fronteras que tenía cuando era 
una colonia. 

123. Ahora bien, siento ttis inquietud cuando oigo 
al representante francés decir lo que acabo de escu- 
char, ya que parece que esa declaración la hizo 
nuestro colega de Francig en la Cuarta Comisión 
en 1974 y en aquel entonces la Asamblea Nacional 
francesa ya había planeado el tipo de referéndum 
que se habría de celebrar en las Comoras. Por ese 
motivo, el Gobierno francés ya estaba persiguiendo 
ciertas intenciones. Ayer discutimos acerca de las 
palabras “intenciones” y “compromisos”; no volveré 
a referirme a ello para no dar luga! a ejercer el 
derecho a contestar. 

124. -Pero parece-ser-que cuando el Got@rno-.de 
Francia formuló aquella declaración - que nosotros 
consideramos un compromiso porque, como dije ayer, 
el Gobierno francés, como Potencia administradora, 
tiene ciertas responsabilidades ante la Organización - 
cuando formuló esa declaración, o señaló esa inten- 
ción ante las Naciones Unidas, solemnemente como 
Potencia administradora, ya había recibido el visto 
bueno de la Asamblea Nacional, por lo menos en lo 
que respecta a la celebración de un referéndum. 

125. Francamente. si en aquel momento había 
razones para dudar de que ese no sería el caso, ¿por 
qué permitir esa. farsa para con el pueblo de las 
Comoras? Estoy seguro de que si el pueblo de las 
Comoras hubiese sabido desde el principio que los 
motivos del referéndum eran todavía dudosos, segu- 
ramente no habrían desperdiciado su energía y sus 
recursos esperando algo cuyo resultado estaría toda- 
vía sujeto a una interp1~ctación diferente. Debo decir 
con toda humildad que cuanto más explica el repre- 
sentante de Francia su posición, tanto más me con- 
vence la falta de coherencia en la posición de Francia. 

126. Sr. de GUIRINGAUD (Francia) (i/r/opw/u- 
dcju t/d./~r~~rc~isJ: No deseo prolongar mis este debate. 
Lamento no haber convencido a mi colega el Sr. Salim, 
de In República Unida de Tanzanía. Muchss veces 
dije - y lo repito en esta sala _ que las intenciones 
del Gobierno francés, del poder Ejecutivo francés, 



eran muy claras. La ley, tal como la votó el Parla- 
mento, no se oponía en absoluto a que las Comoras 
alcanzaran la independencia en la unidad. Pero des- 
pués de la consulta, el Parlamento decidió interpretar 
el resultado del referéndum de acuerdo conla vota- 

-ción de las poblaciones isla por isla. Esta es la situa- 
ción en que nos encontramos. Creo que no es-preciso 
entrar en detalles sobre estacuestion. 

127. El PRESIDENTE (itttcJrp~<~/rtc,ittt del itt&k): 
Antes de levantar la sesión, deseo informar al Consejo 
que algunas delegaciones han patrocinado un proyecto 
de resolución sobre J tema que examinamos. Creo 
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